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23 de enero de 2020 000510 

Fé lix Alburquerque Comprés, Vicealmirante, ARO 
Presidente de la Dirección Nacional de Control de Drogas 
Sus Manos. -

Distinguido Señor Presidente: 

Por esta vía cenemos a bien remit irle la Resolución Núm. 00 1-2020, que modifica y 
aprueba una nueva est ructura organizaciva para la Dirección Nacional de Control de 
Drogas. D icha Resolución ha sido Refrendada por este Ministerio de Administ ración 
Pública, de conformidad con las disposiciones de la Ley N úm. 41-08 de Función Pública. 

Asimismo, reiteramos nuestra disposición de continuar colaborando con ustedes en 
codos los procesos dirigidos a lograr el fortalecimiento institucional de su inst itución. 

Ate ntamente, 

2:: . Ramón Ve ntura Camejo 
/ ninistro de Administración Pública 

"\A\ RVC /vp/lrl 
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/ Anexo: Resolución Núm. 001-2020, refrendada. 



~ 
República Dominicana 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS, 
"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria" 

Artículo 30: Oficina de libre Acceso a la Información (OAI), con el nivel jerárquico 
de División , bajo la dependencia de la Presidencia de la DNCD, con el objetivo de hacer 
de la información una herramienta útil al servicio de la ciudadanía para garantizar el 
derecho del ciudadano al libre acceso a la información pública, siguiendo los 
lineamientos de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública. 
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